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AntecedentesAntecedentes

1992: Se firman los Acuerdos de Paz, estos 1992: Se firman los Acuerdos de Paz, estos 
olvidaron a los niolvidaron a los niñños y adolescentes os y adolescentes 
excombatientes menores de edadexcombatientes menores de edad

1996: Primer retroceso. La aprobaci1996: Primer retroceso. La aprobacióón de la Ley n de la Ley 
Transitoria de Emergencia Contra la Delincuencia Transitoria de Emergencia Contra la Delincuencia 
y el Crimen Organizadoy el Crimen Organizado

1997: la Corte declara inconstitucionales el 1997: la Corte declara inconstitucionales el 
artartíículo 22 de la ley transitoria que violaban el culo 22 de la ley transitoria que violaban el 
principio del internamiento como ultima medidaprincipio del internamiento como ultima medida



AntecedentesAntecedentes

2000: Del imperio de la ley, al imperio de la pandillas2000: Del imperio de la ley, al imperio de la pandillas
•• Se separan los centros de internamiento por pertenencia Se separan los centros de internamiento por pertenencia 

a pandillasa pandillas

Octubre de 2003: Ley Octubre de 2003: Ley AntiAnti MarasMaras. Declarada  . Declarada  
inconstitucional en su totalidad por un fallo uninconstitucional en su totalidad por un fallo unáánime de la nime de la 
Sala de lo Constitucionalidad de la Corte Suprema de Sala de lo Constitucionalidad de la Corte Suprema de 
Justicia de 1Justicia de 1ºº de abril del 2004.de abril del 2004.

Abril de 2004: Ley para el Combate de las Actividades Abril de 2004: Ley para el Combate de las Actividades 
Delincuenciales de Grupos o Asociaciones IlDelincuenciales de Grupos o Asociaciones Ilíícitas citas 
Especiales. Plazo 90 dEspeciales. Plazo 90 díías.as.



CaracterCaracteríísticas de estas leyessticas de estas leyes
Legislaciones especiales y temporales dirigidas a un grupo Legislaciones especiales y temporales dirigidas a un grupo 
particular de personas;particular de personas;

FilosofFilosofíía eminentemente represiva a eminentemente represiva 

RRéégimen especial para el combate de los grupos o asociaciones gimen especial para el combate de los grupos o asociaciones 
ililíícitas conocidas como citas conocidas como marasmaras o pandillas;o pandillas;

DefiniciDefinicióón del concepto de n del concepto de ““maramara o pandillao pandilla””, a partir de , a partir de 
condiciones personales no lesivas para terceras personas como lacondiciones personales no lesivas para terceras personas como la
posesiposesióón de tatuajes, cicatrices, hacer sen de tatuajes, cicatrices, hacer seññas o sas o síímbolos y reunirse mbolos y reunirse 
habitualmente;habitualmente;

Pretenden establecer la figura de Pretenden establecer la figura de ““HabilitaciHabilitacióón de edadn de edad””, mediante la cual , mediante la cual 
una persona menor de edad, puede ser procesado penalmente como una persona menor de edad, puede ser procesado penalmente como 
adulto, cuando a criterio de fiscales y jueces tiene discernimieadulto, cuando a criterio de fiscales y jueces tiene discernimiento de nto de 
adulto;adulto;



CaracterCaracteríísticas de estas leyessticas de estas leyes

Establecen el delito denominado Establecen el delito denominado De la pertenencia a una De la pertenencia a una maramara
o pandillao pandilla, seg, segúún el cual el solo hecho de pertenecer a una n el cual el solo hecho de pertenecer a una 
pandilla, se considera delito con penas de entre 2 a 6 apandilla, se considera delito con penas de entre 2 a 6 añños de os de 
prisiprisióón, sin necesidad de demostrar la comisin, sin necesidad de demostrar la comisióón ninguna conducta n ninguna conducta 
delictiva;delictiva;

Establecen como tipo penal agravado de la pertenencia a las Establecen como tipo penal agravado de la pertenencia a las 
pandillas, el hecho de ser lpandillas, el hecho de ser lííder de las mismas, es decir se les der de las mismas, es decir se les 
establece una mayor penalizaciestablece una mayor penalizacióón;n;

Establecen tambiEstablecen tambiéén como delito la apariencia o sospecha de n como delito la apariencia o sospecha de 
pertenecer a una panadilla, bajo el tipo penal de pertenecer a una panadilla, bajo el tipo penal de ““IdentificaciIdentificacióón n 
con con marasmaras o pandillas delincuencialeso pandillas delincuenciales””

El establecimiento de una edad mEl establecimiento de una edad míínima no debe tener por base el nima no debe tener por base el 
dudoso criterio de la dudoso criterio de la ““capacidad de discernimientocapacidad de discernimiento”” del menor.del menor.



Estas leyes violaban principios Estas leyes violaban principios 
ConstitucionalesConstitucionales

CulpabilidadCulpabilidad
Ninguna persona puede ser penalizada por su forma de ser, Ninguna persona puede ser penalizada por su forma de ser, 
su modo de vestir, usar tatuajes u otros rasgos o su modo de vestir, usar tatuajes u otros rasgos o 
condiciones personales, sino solamente por las acciones condiciones personales, sino solamente por las acciones 
que cometan y causen daque cometan y causen dañño o peligro a los derechos de o o peligro a los derechos de 
otras personas.otras personas.

LegalidadLegalidad
No puede castigarse como delito las formas de ser, No puede castigarse como delito las formas de ser, 
personalidades o apariencias, criterios de difpersonalidades o apariencias, criterios de difíícil cil 
determinacideterminacióón para el establecimiento de la responsabilidad n para el establecimiento de la responsabilidad 
penal. penal. ““nadie puede ser juzgado sino conforme a leyes nadie puede ser juzgado sino conforme a leyes 
promulgadas con anterioridad al hecho de que se trate, y promulgadas con anterioridad al hecho de que se trate, y 
por los tribunales que previamente haya establecido la leypor los tribunales que previamente haya establecido la ley””. . 



Respeto al orden jurRespeto al orden juríídico dico 
internacionalinternacional

Respeto al orden JurRespeto al orden Juríídico dico 
InternacionalInternacional
El fallo de la Sala de Constitucionalidad de la El fallo de la Sala de Constitucionalidad de la 
Corte Suprema de Justicia: UN IMPORTANTE Corte Suprema de Justicia: UN IMPORTANTE 
PRECEDENTE. En relaciPRECEDENTE. En relacióón al valor que adquieren n al valor que adquieren 
los tratados internacionales de derechos los tratados internacionales de derechos 
humanos en el ordenamiento interno humanos en el ordenamiento interno 
particularmente, los referentes a niparticularmente, los referentes a niññez y ez y 
adolescencia. adolescencia. 



Leyes innecesarias e ineficientesLeyes innecesarias e ineficientes

Casi todos los delitos estaban ya tipificados en el Casi todos los delitos estaban ya tipificados en el 
CCóódigo Penal, Procesal Penal y Ley Penal Juvenil.digo Penal, Procesal Penal y Ley Penal Juvenil.

La mLa mááxima expresixima expresióón de la ineficiencia: centros n de la ineficiencia: centros 
de encarcelamiento sobrecargados debido a las de encarcelamiento sobrecargados debido a las 
redadas policiales del redadas policiales del ““Plan mano duraPlan mano dura””. . 

Los miembros de las pandillas cambiaron su Los miembros de las pandillas cambiaron su 
forma de actuar y vestir, se consolidforma de actuar y vestir, se consolidóó su su 
organizaciorganizacióón desde los centros penales. n desde los centros penales. 



Consecuencias y costosConsecuencias y costos
Se le adjudica al derecho penal capacidades y atribuciones que nSe le adjudica al derecho penal capacidades y atribuciones que no le o le 
corresponden: controlar y detener las consecuencias de un desarrcorresponden: controlar y detener las consecuencias de un desarrollo ollo 
social y econsocial y econóómico mico inequitativoinequitativo y excluyente desvalorizando asy excluyente desvalorizando asíí el el 
verdadero rol del derecho penal. verdadero rol del derecho penal. 

ConfrontaciConfrontacióón entre diferentes n entre diferentes óórganos del Estado: Ejecutivo, judicial y rganos del Estado: Ejecutivo, judicial y 
legislativo. legislativo. 

Intento de desprestigiar, en violaciIntento de desprestigiar, en violacióón del principio de la independencia n del principio de la independencia 
judicial el actuar de los jueces. Posiciones judicial el actuar de los jueces. Posiciones maniqueistasmaniqueistas del Ejecutivo. del Ejecutivo. 

debilitamiento de la Policdebilitamiento de la Policíía Nacional Civil: De las 16,132 capturas a Nacional Civil: De las 16,132 capturas 
realizadas hasta el 6 de junio de 2004, srealizadas hasta el 6 de junio de 2004, sóólo consiguilo consiguióó que el 5% (807 que el 5% (807 
hechos) hechos) 

Se interrumpieron y entorpecieron muchos programas de reinserciSe interrumpieron y entorpecieron muchos programas de reinsercióónn social social 
exitosos. exitosos. 

[2][2] El Diario de Hoy, 7 de junio de 2004, pEl Diario de Hoy, 7 de junio de 2004, páágina 8gina 8



ConsecuenciasConsecuencias
La La estigmantizaciestigmantizacióónn del joven y del joven y 
particularmente, del menor de edadparticularmente, del menor de edad
Responsabilizar a las Responsabilizar a las ““marasmaras”” de todos los de todos los 
males del pamales del paííss
Se evade la discusiSe evade la discusióón sobre las n sobre las 
verdaderas causas de la violencia en los verdaderas causas de la violencia en los 
jjóóvenesvenes
Se perdiSe perdióó tiempo y oportunidades para tiempo y oportunidades para 
abordar de forma integral el fenabordar de forma integral el fenóómeno de meno de 
la violencia y las pandillasla violencia y las pandillas



ConsecuenciasConsecuencias
El comitEl comitéé de los Derechos del Nide los Derechos del Niñño demando demandóó al al 
Estado salvadoreEstado salvadoreñño la inmediata derogacio la inmediata derogacióón de la n de la 
segunda ley segunda ley antipandillasantipandillas y que aplique la Ley del y que aplique la Ley del 
Menor Infractor como el Menor Infractor como el úúnico instrumento legal nico instrumento legal 
en materia de justicia juvenil.en materia de justicia juvenil.[1][1]

AAbordaje equivocado y tardbordaje equivocado y tardíío del feno del fenóómeno de meno de 
las las ““marasmaras”” o pandillaso pandillas

•• ContaminaciContaminacióón y desgaste del sistema de justicia   n y desgaste del sistema de justicia   
•• De 2,529 arrestos de pandilleros realizados entre enero De 2,529 arrestos de pandilleros realizados entre enero 

y junio de 2004, solamente 175 eran menores de edad.y junio de 2004, solamente 175 eran menores de edad.
•• [1][1] La Prensa GrLa Prensa Grááfica, 5 de junio de 2004, pfica, 5 de junio de 2004, pááginas 1 y2 ginas 1 y2 



El rol de los medios de El rol de los medios de 
comunicacicomunicacióónn

¿¿QuiQuiéén decide la agenda pn decide la agenda púública hoy blica hoy 
en den díía?a?
¿¿Percepciones o realidad?Percepciones o realidad?
Todo iniciTodo inicióó con una campacon una campañña a 
medimediáática emprendida por las tica emprendida por las 
autoridades y ciertos medios de autoridades y ciertos medios de 
comunicacicomunicacióón. n. 



¿¿Cual ha sido el resultado?Cual ha sido el resultado?
EvoluciEvolucióón de los homicidiosn de los homicidios

20022002--20082008



Criminalidad atribuida a menores de edad  
con respecto a criminalidad de adultos
Resumen período 2000 a junio de 2007

2000 a junio 2007
Adultos Menores

No. %

392,045 24,493 6.25
Fuente: Corte Suprema de Justicia



Víctimas silenciosas de violencia

•Cada 24 horas 1 niño es asesinado en el 
país.

•Alrededor de 1 de cada 2 niñas/os no viven 
con su madre, padre o ambos (704,000 por 
abandono)

•7 de cada 10 niños han sido abusados 
físicamente o violentados en sus hogares  

•La violencia le cuesta al país alrededor del  
11.5% del  PIB (PNUD, 2003)

SITUACIÓN DE LA NIÑEZ Y ADOLESCENCIA SALVADOREÑA



Persisten la disparidad  y vulnerabilidad social:  Persisten la disparidad  y vulnerabilidad social:  
•• Uno de los paUno de los paííses mses máás desiguales en Latino Ams desiguales en Latino Améérica (0.52 rica (0.52 

GINI) GINI) (EHPM, 2007) (EHPM, 2007) 

•• El quintil mEl quintil máás rico percibe el 60% de los ingresos del pas rico percibe el 60% de los ingresos del paíís s 
vs.  el quintil mvs.  el quintil máás pobre, el 2.7%.  s pobre, el 2.7%.  (EHPM, 2004)(EHPM, 2004)

La pobreza y exclusiLa pobreza y exclusióón tienen rostro de nin tienen rostro de niññezez
•• 2,473,455 ciudadanos son menores de 18 a2,473,455 ciudadanos son menores de 18 añños os 
•• 6  de cada 10 viven en situaci6  de cada 10 viven en situacióón de pobrezan de pobreza

Excluidos de las oportunidades de educaciExcluidos de las oportunidades de educacióón y n y 
desarrollo adecuadodesarrollo adecuado

•• 172,283 Ni172,283 Niññas/os entre 5 as/os entre 5 -- 14 a14 añños de edad nunca han os de edad nunca han 
asistido a la escuela.asistido a la escuela. (EHPM 2007)(EHPM 2007)

•• 6 de cada 10 6 de cada 10 adolescentesadolescentes no estno estáán en la escuelan en la escuela (CENSO (CENSO 
2007)2007)

•• 1 de cada 5 Ni1 de cada 5 Niñños menores de 5 aos menores de 5 añños de edad sufre de os de edad sufre de 
DesnutriciDesnutricióón Crn Cróónica (nica (19.2%19.2% FESAL 2008)FESAL 2008)

•• Anemia se incrementAnemia se incrementóó en 18%  del 2003 al 2008 (en 18%  del 2003 al 2008 (19.8 a 19.8 a 
23.4%, FESAL 2008)23.4%, FESAL 2008)

SITUACIÓN DE LA NIÑEZ Y ADOLESCENCIA SALVADOREÑA



IML reporta que hasta el 15 de julio de 2009, 241 menores de 18 años de 
edad  han sido asesinados en el país.

MENOR ACCESO A EDUCACIÓN 
MAYOR RIESGO DE VIOLENCIA



Lecciones aprendidasLecciones aprendidas
La clase polLa clase políítica debertica deberáá entender que los rentender que los rééditos ditos 
polpolííticos de una campaticos de una campañña basada en la a basada en la 
inseguridad proponiendo leyes de mano dura, inseguridad proponiendo leyes de mano dura, 
tiene corta duracitiene corta duracióón y se revierten sobre ellos n y se revierten sobre ellos 
mismos cuando el problema de la delincuencia mismos cuando el problema de la delincuencia 
lejos de disminuir, aumentalejos de disminuir, aumenta
En El Salvador En El Salvador los ciudadanos han cambiado allos ciudadanos han cambiado al
gobierno entre otras cosas, por su abordaje gobierno entre otras cosas, por su abordaje 
equivocado en el tema de la seguridadequivocado en el tema de la seguridad
Los problemas estructurales no se resuelven con Los problemas estructurales no se resuelven con 
leyes penalesleyes penales



Lecciones aprendidasLecciones aprendidas
La forma mLa forma máás efectiva de prevenir el delito s efectiva de prevenir el delito 
juvenil es invirtiendo en los jjuvenil es invirtiendo en los jóóvenes y venes y 
creando espacios para ellos en las creando espacios para ellos en las 
comunidades.comunidades.
La principal explicaciLa principal explicacióón al fenn al fenóómeno de las meno de las 
pandillas es la exclusipandillas es la exclusióón social. Esta no se n social. Esta no se 
aborda con leyes penales sino, con aborda con leyes penales sino, con 
programas sociales inclusivos.programas sociales inclusivos.
Debe existir un equilibrio entre Debe existir un equilibrio entre 
prevenciprevencióón, atencin, atencióón y represin y represióón del n del 
delito. La prevencidelito. La prevencióón es la mn es la máás s 
importante.importante.



LaLa CanciCancióónn de de laslas PersonasPersonas

““CuandoCuando una una mujermujer de de ciertacierta tributribu dde e ÁÁfricafrica
descubredescubre que estque estáá embarazadaembarazada, se , se vava a a lala selva selva concon

otrasotras mujeresmujeres
y juntas y juntas rezanrezan y y meditanmeditan hasta que aparece hasta que aparece lala ““cancicancióónn

de de lala nuevanueva criaturacriatura””..

CuandoCuando nacenace elel bebe, bebe, lala comunidadcomunidad se juntase junta
y y lele cantancantan susu cancicancióónn..

LuegoLuego, , cuandocuando elel niniññoo comienzacomienza susu educacieducacióónn,,
elel pueblopueblo se junta y se junta y lele cantancantan susu cancicancióónn..

CuandoCuando se se convierteconvierte enen adulto, adulto, lala gente se junta gente se junta 
nuevamentenuevamente y canta.y canta.

CuandoCuando llegallega elel momento de momento de susu casamientocasamiento lala personapersona
escuchaescucha susu cancicancióónn..



Finalmente, Finalmente, cuandocuando susu alma estalma estáá por por irseirse de este mundo,de este mundo,
lala familiafamilia y y loslos amigos se amigos se aproximanaproximan y,y,

al igual que al igual que enen susu nacimientonacimiento,,
cantancantan susu cancicancióónn para para acompaacompaññarloarlo enen elel ““viajeviaje””..

““EnEn esta esta tributribu de de ÁÁfrica frica hayhay otraotra ocasiocasióónn enen lala cualcual se canta se canta 
lala cancicancióónn. . 

Si Si enen algunalgun momento de momento de susu vida vida lala personapersona comete comete unun crimencrimen
o o unun actoacto social aberrante, social aberrante, lolo llevanllevan al centro al centro deldel pobladopoblado

y y lala gente de gente de lala comunidadcomunidad forma forma unun ccíírculo a rculo a susu alrededoralrededor..

EntoncesEntonces lele cantancantan susu cancicancióónn".".



““LaLa tributribu reconocereconoce que que lala correcicorrecióónn de de laslas conductasconductas
antisocialesantisociales no no eses elel castigo;castigo;

Es Es elel amor y amor y elel afianzamientoafianzamiento de de susu verdaderaverdadera identidadidentidad..

CuandoCuando reconocemosreconocemos nuestranuestra propiapropia cancicancióónn
yaya no no tenemostenemos deseosdeseos nini necesidadnecesidad de de perjudicarperjudicar a a 

nadienadie."."

""TusTus amigos amigos conocenconocen "tu "tu cancicancióónn""
Y Y lala cantancantan cuandocuando tu tu lala olvidas.olvidas.

AquellosAquellos que te que te amanaman no no puedenpueden ser ser engaengaññadosados por por loslos
erroreserrores que cometes o que cometes o laslas oscurasoscuras imagenesimagenes que que 

muestrasmuestras a a loslos demasdemas..



EllosEllos recuerdanrecuerdan tu tu bellezabelleza cuandocuando te te sientessientes feofeo;;
tu tu integridadintegridad cuandocuando estestáás quebrado;s quebrado;

tu tu inocenciainocencia cuandocuando te te sientessientes culpableculpable
y tu propy tu propóósito sito cuandocuando estestáás confuso.s confuso.““

TolbaTolba PhanemPhanem



Muchas graciasMuchas gracias


